
 
 

A N U N C I O 

PROPUESTA EN RELACION CON EL CONCURSO-OPOSICIÓN RESTRINGIDO DE 6 PLAZAS DE 

INSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL.  

Una vez finalizada la fase de concurso-oposición prevista en las bases de la convocatoria para 

cubrir SEIS PLAZAS DE INSPECTOR DE LA POLICIA LOCAL y conforme a lo establecido en la base 

9ª  se relacionan por orden de puntuación los aspirantes que han superado el concurso-

oposición: 

 

DNI CONCURSO
* 

P.FÍSICAS PSICOTÉCNICO MEMORIA CONOCIMIENTO FINAL 

07970723-G 10,323 APTO APTO 7,36 7,70 25,383 

07855103-M 9,672 APTO APTO 6,20 5,85 21,722 

07851200-N 9,487 APTO APTO 5,72 5,70 20,907 

07860597-W 9,030 APTO APTO 6,52 5 20,550 

07845778-H 6,388 APTO APTO 5,08 5,30 16,768 

07873182-Y 4,457 APTO APTO 5 4,60 **  

07869851-X 9,554 APTO APTO 4,60 **   

07845567-Z 8,848 NO 
PRESENTADO 

    

 

* Aplicada operación matemática a efectos del 40%: CM = (CA1 x 13,33): 10,50  

Siendo:  

—CM: calificación final del Concurso de Méritos.  

—CA1: calificación de la persona opositora conforme a los apartados detallados en la fase de 

concurso. 

** Prueba no superada 

Una vez que los/as aspirantes propuestos/as hayan presentado los documentos exigidos que 

figuran en la base siguiente y se haya comprobado que cumplen los requisitos exigidos, el 

Tribunal elevará la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se efectúe el 

correspondiente nombramiento en prácticas. 

 

En Salamanca a 24 de junio de 2021 

                  El Secretario del Tribunal 
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